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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02717/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201190675]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201190676]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc201190677]a) Solicitud de información.
El treinta y uno de enero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00020/OASCUATIZC/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Por medio del presente, solicito copia del acta de Integración del Comité de Transparencia, copia del acta de integración del Comité de Adquisiciones y Servicios, copia del acta de integración del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones así como la copia del acta de integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc184287666][bookmark: _Toc201190678]b) Respuesta del Sujeto Obligado.
El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“…De conformidad con los artículos 1, 2 fracción II, 3 fracciones X, XXXIX y XLIV, 4, 8, 12, 15, 16, 17, 18, 21, 23, fracción IV, 24 fracciones XI, XVI, XIX y últimos dos párrafos, 50, 51, 53 fracciones II, III, IV, V, VI, 165 párrafo primero y 173 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la solicitud de acceso información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, registrada bajo el número de folio 00020/OASCUATIZC/IP/2025.

ATENTAMENTE

Consuelo Emily Espinoza Mendoza”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos que a continuación se describen:

· “RESPUESTA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.rar”: documento que contiene la siguiente información: 
· El oficio con número de registro DAF/154/JEQA/2025, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, por medio del cual indica que se hace entrega de los documentos digitales correspondientes al Acta de integración del Comité de Adquisiciones y Servicios, así como el Acta de integración del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones.
· El Acta correspondiente a la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M. Administración 2022-2024.
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de OPERAGUA, Izcalli O.P.D.M 2022-2024.

· “ACTA INSTALACIÓN DEL COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf”: documento que contiene Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Instalación del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli. denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” administración 2025-2027.

· “ACTA DE INSTALACIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO - 2025.pdf”: documento que contiene el acta de la sesión de instalación del Consejo Directivo del Organismo Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, administración 2025-2027.

· “RESPUESTA CONTRALORIA INTERNA.rar”: documento que contiene la siguiente información:
· Oficio con número de registro OPDM/CI/0054/2025, suscrito por el Titular del Órgano de Control Interno, por medio del cual informa que, la actual administración inició el 1 de enero de 2025, por lo que el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo se encuentra en proceso de integración.
· El Acta administrativa de la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” ejercicio fiscal 2025.

· “ACTA INSTALACIÓN DEL COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf”: documento que contiene el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Instalación del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli. denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” administración 2025-2027.

[bookmark: _Toc201190679]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc201190680]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El diez de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 02717/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _Hlk188528269]“Respuesta” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:

“Atendiendo a lo establecido en la Ley, debieron haber proporcionado la información del año corriente y del año inmediato anterior, no proporcionan el acta de instalación del Comité de Adquisiciones, de Arrendamientos del año en curso.” (Sic). 

[bookmark: _Toc201190681]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc201190682]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El trece de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190683]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
El veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los archivos digitales que a continuación se describen:

· “RR 02717_INFOEM_RR_2025 Y ANEXOS DAF.pdf“: documento que contiene la siguiente información:
· Oficio número DG/DAF/0042/2025, suscrito por el Titular de la Administración y Finanzas del Organismo, por medio del cual señala que se remite el oficio DAF/CA/0025/2025 de la Coordinación de Administración.
· Oficio con número de registro DAF/CA/0025/2025, suscrito por la Coordinadora de Administración del Organismo, mediante el cual indica que se hace entrega del Acta de la Instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios del Organismo denominado OPERAGUA Izcalli, O.P.D.M administración 2025-2028.

· “RR 02717_INFOEM_RR_2025 Y ANEXOS DAF.pdf”: documento que contiene los oficios DG/DAF/0042/2025, DAF/CA/0025/2025 antes descritos y el Acta de Instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios del Organismo denominado OPERAGUA Izcalli, O.P.D.M., administración 2025-2028.

· “ACTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2024.pdf“: documento que contiene el Acta administrativa de la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” ejercicio fiscal 2025.

· “PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 2024.pdf”: documento que contiene el acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli. denominado "OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M", ejercicio 2024.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el dos de junio de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190684]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _Toc194926695][bookmark: _Toc198812857][bookmark: _Toc201190685]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc201190686]g) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201190687]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201190688]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201190689]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190690]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201190691]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el diez de marzo de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual transcurrió del veinticinco de febrero al diecinueve de marzo de dos mil veinticinco sin contemplar en el cómputo los días sábados, domingos y aquellos considerados como días inhábiles en términos del Calendario oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto.

[bookmark: _Toc201190692]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190693]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Sin embargo, es importante mencionar que, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc201190694]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc201190695]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc201190696]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó copia de las siguientes actas:

1. Acta de Integración del Comité de Transparencia;
2. Acta de integración del Comité de Adquisiciones y Servicios;
3. Acta de integración del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones; y
4. Acta de integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Director de Administración y Finanzas, quien indicó hacer entrega de lo siguiente:

· Acta correspondiente a la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M. Administración 2022-2024.
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de OPERAGUA, Izcalli O.P.D.M 2022-2024.
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Instalación del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” administración 2025-2027.
· Acta de la sesión de instalación del Consejo Directivo del Organismo Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, administración 2025-2027.
· El Acta administrativa de la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” ejercicio fiscal 2025.
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Instalación del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” administración 2025-2027.

Por otra parte el Titular del Órgano de Control Interno señaló que, la actual administración inició el 1 de enero de 2025, por lo que el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo se encuentra en proceso de integración.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la entrega de información incompleta, precisando que no se proporcionó el Acta de instalación del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Organismo del año en curso.

Ante tal situación, la parte del requerimiento relativo a la copia de las actas de Integración del Comité de Transparencia, del Comité de Adquisiciones y Servicios y el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, se declaran como actos consentidos por el propio solicitante, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por otra parte, en el apartado de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado remitió el Acta de la Instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios del Organismo denominado OPERAGUA Izcalli, O.P.D.M administración 2025-2028; el Acta administrativa de la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado "OPERAGUA Izcalli O.P.D.M” ejercicio fiscal 2025; y el acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli denominado "OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M", ejercicio 2024.

Por su parte, el solicitante no proporcionó pruebas o alegatos en la etapa procesal oportuna.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO fue proporcionada de manera completa.

[bookmark: _Toc201190697]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Avanzando en estudio, resulta importante que para dar atención al requerimiento del particular, se pronunció el servidor público que se estima competente, dada la propia y especial de la solicitud, así como lo previsto en las atribuciones conferidas en el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA Izcalli O.P.D.M. 2025-2027, como a continuación se observa:

“Artículo 52.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas el despacho de los siguientes asuntos: 
(…)
XV. Presidir los Comités de Adquisiciones y de Arrendamientos del Organismo;”

Ahora bien, del análisis integral de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que la persona recurrente formuló una solicitud clara y precisa consistente en la entrega de copia del acta de integración del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones.

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO proporcionó un documento correspondiente a la Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de la administración 2022–2024. Sin embargo, dicho documento no satisface el requerimiento formulado, toda vez que la misma corresponde a una administración anterior a la señalada por el propio SUJETO OBLIGADO como vigente a partir del 1 de enero de 2025, lo cual evidencia que la información entregada no guarda relación con el periodo requerido, de conformidad con lo previsto en el Criterio orientador número 3/19 emitido por el entonces INAI, mismo que señala que, cuando la persona solicitante no señale el periodo respecto del cual requiere la información se considerará que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

Además, no se aportó constancia alguna que dé cuenta de la existencia, integración o proceso de integración del comité requerido para el año 2025, ni se justificó formalmente su inexistencia en términos de lo dispuesto por el artículo 19, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que representa una omisión sustancial.

Así, aun cuando en su informe justificado el SUJETO OBLIGADO adjuntó documentos relativos a la integración de otros Comités —como el de Adquisiciones y Servicios, Bienes Muebles e Inmuebles y Transparencia—, omitió remitir cualquier documento relacionado con el Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones para el ejercicio 2025, ni proporcionó razonamiento alguno respecto de su omisión, ni manifestó la inexistencia del acta solicitada.

En tal virtud, se concluye que el sujeto obligado no colmó el requerimiento de información formulado por la parte recurrente, al no entregar el acta de integración solicitada ni acreditar la imposibilidad jurídica o material de contar con ella.

Llegados a este punto, este Órgano Garante colige ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable de ser procedente en versión pública el Acta de integración del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones de la administración 2025-2027.

[bookmark: _Toc170898812][bookmark: _Toc172051201][bookmark: _Toc174466654][bookmark: _Toc201190698][bookmark: _Toc195088422]d) Conclusión.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




[bookmark: _heading=h.nmbnwb842ao3][bookmark: _Toc195088423][bookmark: _Toc201190699]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00020/OASCUATIZC/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02717/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, lo siguiente:

El acta de integración del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones de la administración 2025-2027.

Para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega, por no haberse integrado el Comité referido al 31 de enero de 2025, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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